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                    Bucaramanga,  17 de noviembre de 2022. 

 

RADICADO:           680014003001-2022-00417-00 
EJECUTIVO 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 

 
 

Para los fines previstos en el Art. 40 del C.G.P, agréguese al expediente el 
Despacho Comisorio #046 de fecha 5 de octubre de 2022, debidamente diligenciado 
y córrase traslado a las partes por el término común de cinco (5) días, tiempo 
durante el cual las partes podrán proponer nulidad de lo actuado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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